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AVISO DE REMATE 
Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

                                              CYN/005/1423/2021 

PROCESO:         EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: LUZ MARINA DAGER RAMIREZ C.C. 66.865.198 

DEMANDADO: LUIS CARLOS MENDEZ RUBIO C.C. 14.438.661 

RADICACIÓN: 76001400300620170078800  

 
LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 
 

HACE SABER  
  
Que, en el proceso de la referencia, se ha señalado el día 18 del mes AGOSTO del 
año 2021 a las 10:00 AM, para llevar a cabo la diligencia de remate de (los) siguiente 
(s) bien (es):   

Bienes materia de remate: El bien mueble a rematar corresponde al Inmueble M.I. 
No. 450-12901. Dirección: 1) SECTOR “SOUTH END O BOWIE BAY”. De San 
Andrés Isla.  

Avalúo: $138.832.500 M/CTE. 
  
Secuestre: William Benjamín Otero Tejada. 
  
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo 
ordenado por la ley (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de $55.533.000, que deberá 
ser consignado previamente en la Cuenta Única de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali No. 760012041700 del Banco 
Agrario código del despacho No. 760014303000. 
  
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo, es decir la 
suma de $97.182.750 
de conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P.  
  
Para los fines pertinentes y por el término legal, se expide el presente aviso de 
remate y copia del mismo se entregará a la parte interesada el cual deberá incluirse 
en un “…listado publicado por una sola vez en un periódico de amplia circulación en 
la localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de comunicación que señale el 
juez. El listado se publicará el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días 
a la fecha señalada para el remate…” (Artículo 450 del C.G.P.).  
 
INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, la audiencia 
de remate se llevará a cabo de manera virtual en la forma indicada en el protocolo 
establecido para ello; y que se encuentra publicado en la pestaña de este Juzgado 
y en el siguiente link: 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+RE
MATES+ JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4 
. 
Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 
autenticidad del medio utilizado. 
 
Atentamente, 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
Profesional Universitario Grado 12  

Líder de Secretaría  
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